
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Su rechazo y preocupación ante el daño ambiental producido en la zona entre la isla La Inés y el arroyo Pereyra, en zonas de islas frente a Botnia, en Gualeguaychú.

SEGUNDO: La necesidad de que a través de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia, se arbitren los medios para evitar que el daño, constatado por ambientalistas y medios periodísticos de la ciudad como por legisladores que recorrieron la zona, se incremente y se expanda hacia otras zonas del lugar.

TERCERO: Solicitar al Gobierno Provincial, que a través de la Secretaría de Medio Ambiente, se lleven a cabo los estudios y análisis necesarios para determinar las causas que originaron y provocan el daño y constatar que ese perjuicio, visible en la naturaleza, no esté afectando también el río de manera imperceptible a la vista.

CUARTO: Que una vez obtenidos los resultados de tales muestras se informe a la Legislatura sobre sus conclusiones.

QUINTO: Comuníquese, etcétera.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 9 de marzo de 2010.
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